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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
m S T i T V T O  ESPAÑOL m  MONEDA i 

E X TR A NJE R A
lam bíos de moneda publicados rl día 3 ' 
ó »  ¿abril de 1949 de a-cuerdo con ía* 

dtejmieiones vigeules

«V■ AÚífclO OVICIAJ» ÎAÁ1BXO Orí CIA i- ffaaFERÍJHTS
Campe® C om pm

Franco.*- o,,.,.
Libias o.Ac,....
Oblares ...........
Liras
Francos suizo-'v 
Eeicnsmark 
:Francos' belga?, 
Florines
Escudo# ..........
pesos mone d a 

iegai 
id. Turismo,..*. 

.Coronas suecas,
ld¿ danesas.....
Peso9 chllenosj.

4,15

¿0.93
ruí*

. 25,06 
rf.2,75

2.295 
y 7.46

©,2a ¡
i

ZHiM

’ «Í0 ?12 ¡

i
3.90 
4.57 •

M IN IS T E R IO  DF A G R IC U L T U R A  •■
Instituto Nacional de Coloiiizatúóu
Se anuncia concurso público para :a. ! 

ejecución de lus obras ele construcción 
del Cortijo de Secano par** el Centro de 
Colonización de! Guadiana, «m la finca 
«La Orden», del término municipal de 
Lobón ‘ Badajoz-, El presupuesto de eje
cución por contrata asciende a un millón 
ochocientas veintisiete mil setecientas 
ochenta y una pesetas con setenta y ocho 
céntimos ü.827.781,78*.

El proyecto y oí pliego de condiciones 
del concurso en el que figura el modelo 
de proposición podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid tpaseo de m 
Castellana, 31.! y en la Delegación de 
dicho Instituto en Badajoz (Meimeho. 9 
y 11), durante lo. días y horas hábiles 
iier oficina.

Las proposiciones, acompañadas de! 
resguardo de haber consumido una fiar.’ 

provisional de treinta y dos mil eua- 
rrocientas dieciséis pesetas con setenta y 
dos céntimos «.32.416,72», deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas indi
cadas antes de las trece horas del día 
‘JO del próximo mes de abril, y la apertu
ra de los pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales, a las doce horas de! 
di s. 25 del mismo mes.

Madrid, 30 de marzo de 1949.—-El Inge
niero Subdirector de Obras »:legibleb

568™O.

C O M A N D A N C IA  DE FO R T IF IC A C IO N E S  
V O BR AS DE LA  P R IM E R A  R E G IO N  

M IL IT A R

Junta de Acuartelamiento
A NUNCIO  DE CON CU USO DE OfcRAS

Todos los días laborables, desde las nue
ve a las trece horas, se admitirán en esta 
Comandancia, paseo de la Reina Cristina, 
núm. 5, quinta planta, ofertas para la eje
cución por el sistema de gestión directa 
X procedimiento de destajo de las obras 
correspondientes al «provecto de repara
ciones y mejoras varias y do instalación 
de tres" barracones I. G. I. en el Cuartel 
del Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares, núm. 37, de dicha Plaza. Pía* 
sencia» (Núm. 676 del L. C, I..»

El plazo de admisión de ofertas termi
na el día 12 de abril próximo, a las doce 
horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de 'manifiesto, todos los 
días laborables desde las nueve a las tre
ce horas, en las oficinas de esta Coman
dancia.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente con una -póliza de 4,50 pe- 
aetok

Madrid, 29. de marzo de 1949.—Ei Pe- j  
ronel ingeniero Comandante ú.iegible)9 \

M ote l#  de propctóici&si. <
Don  .......  vecino de   1 con domó (

cilio en  calle de    núme- ?
rej ...........  provisto do cédula persona! •
núm. —  expedida en  , con te- [
cha ......... , enterado dei anuncio del con- ?
curso inserto en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTALO , «.Boletín Oficial de la 
Provincia ae Madrid». «Boletín O ficial» 
de 1 a de Cace ves. puesto en las tablillas 
de anuncios del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, en el de Cáceres, er» la \ 
de las Oficinas de la Junta de Aerarte- ; 
la miento de esta región., en la del Desta
camento de esta Comandancia en Bada
joz o en la de esta- Comandancia, y de 
los pliegos de condiciones y de i importe 

r total de las obras a realizar, se compro- 5 
! mete a ejecutar las mismas, correfepon* ? 
\ dientes a parte del proyecto de repara- ¡ 
¡ cienes y mejoras varias y de instalación \ 
\ de tres barracones í. G. I. en el Cuartel j 
» dei Resim iemo Je Infantería Ordenes 1 
| Militares, núm. 37, de dicha -plaza. Pía- ¡ 

senda (Núm. 676 del h. C. I j , con arre- ] 
gio a. las cláusulas de los mencionados 
pliegos, en la cantidad de    ........  i consig
narla en letra), que representa, una eco
nomía. üe' ....o..., pesetas en relación con 
le ejecución mui erial que asdeiide a 
339.937,40 (trescientas ochenta y nueve 

i mil novecientas treinta, y siete pesetas 
con cuarenta céntimos; y aceptando to
das las condic'oneñ contenidas en dichos 
pliegos y ci de condiciones generales para 
fu. ejecución por contrata de las obras a 
cargo dei Cuerpo de Ingenieros ael Ejér
cito, aprobado por Real Decreto de 23 de ¡ 
abril de 1919 ÍC. L. núm. 55), asi como sfu 
sumisión a las normas de trabajo esta
blecida? según el Reglamento de Contra 
tación Administrativa del Ramo del Ejér
cito, a cuyo fin se acompaña ei reéibo i 
correspondiente a la contribución indus- > 
frial, de estar a3 corriente del pago del ] 
Subsidio Familiar, de Veiez. *.h Eníer- ? 
medacL Montepío do la Construcción,' ' 
cuota .sindical y accidentes de! trabajo. \ 
y justificantes de haber constituido en la : 
Caja General de Depósitos del Minisi-e- i 

; río de Hacienda un depósito do 7.798,74 \
I pesetas en metálico o en titulo? de ia ! 
j Deuda, según la clase de valores <?n que * 
« se haga dicho depósito
; Madrid, ..........   ;
; i Firma del solicitante.5
: OBSERVACIONES.™En coso de hacerse -

el depósito en títulos de la Deuda, éstos ¡ 
se valorarán ai precio medio d-: cotiza- [ 
ción en Bolso, a no ser que esté preve- i 
nido se admitan por su valor nominal, \ 

Si la baja que se ofrece pasa dei 30 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial, se acompañará a los documentos 

j anteriormente citados .una garantía com* 
j pigmentaria * cjue ascenderá a la tercera, 
a marre de la diferencia entro la baja y 
, dicho 10 por 100. de acuerdo con lo dis

puesto en el articulo tercero del Decreto 
de 20 de diciembre de 1940. publicado en 
el «D iario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núm. 15. de 1941.

57.1— 0.

DELEGACIONES DE HACIENDA \
CACPJRES |

Secretaría de Juntas Administrativas de í 
Contrabando y Defraudación I

Cédula d f notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Sandalia 

Muñoz Díaz y Juan Jiménez Sánchez, 
para que ei día 8 del próximo mé¿. v a 
las diez horas, concurran por si o por 
persona que legalmente ies represente, al 
acto de La* Junta Administrativa, que .v/ 
celebrará en esta Delegación de Hacina
da, . para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 66-942, incoado con
tra citados individuos, por aprehensión 
de tabaco' sin elaborar, podiendo aportar 
al acto las pruebas que estimen pertinen-

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

S e  httuü p u b lic o  \>kkv¿ ¿ en e - 
ra l catt«KTfDÍfcíilo que* aprcv 
bada p o r  t* Superioridad, 
desde U  de abril de 1948 
rige k  siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
óftei&h

PiseU s

rrime&tre . , , ;  65,00
Semestre 130,00
Año 260*00
Numero corriente.. 1*00

* atrasado,.,- 3,00
* con suple
mento o anexo». 4,00

Por lo que los señores sus* 
crxptores deberán efectuar sus 
£¡ros de acuerdo con la ex* 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias*

LA  A D M IN IS T R A C IO N  ;

fccs,( adviviiéndoles que tienen derecho *  
nombrar un Vocal que fqrme parte de 1* 
Junte. d  cual será. individuo de la Ca 
mera de Comercio o ’ comerciante o ú>- 
dusrriai matriculado,

Cáceres, *29 de marzo de 1949.-—El Se
cretario «ilegible).

788-0.
  -1——      •*

DELEGACIONES DE INDUSTRIA.
BADAJOZ

NUF.VA INDUSTKIAs

Peticionario; Don Santiago Zapata M o
ran.

Domicilio: Almendralejo.
Lugar de-' situación de la industria: Ai- 

mendralejo.
Objeto: Instalación dé una caseta de. 

transformación y medida de 60 K YA , y 
fui de dotar de energía a la fábrica de 
ladrillos de la propiedad del peticiona
rio.

E,sla industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición,para qiue 
los industriales que se consideren .afec
tados por Uj misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas dp esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz. 28 de marzo de 1949.— El In 
geniero interino. A. Martínez,

3.537-0.
OACERE8

TK \& S V 0 K W  V t-KANSf'On:.UACJÓN DF ÜXXRGÍA
ÍOLÉCJKICA

Peticioiuirio. Instituto Nacional de 
Ionización ele Tala vera de la Reina.

ODjeto de la petición: Electrificación 
de la Residencia de «Matón de losTüigosw, 
emplazada dentro del término municipal 
de Tejeda de Tiétar. en la carretera cíe 
Plasencia a Almaraz, a siete kilómetros 
del pueblo.

Longitud dé la linea: 430 metros Oj> 
ramal aéreo trifásico, con origen én &
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general de «Eléctrica de Cáceres», que 
cruza por la finca.

Potencia a transportar: 5 KVA.
Tensión de servicio; 15.000/220-127 vol» 

tíos.
Se emplearán elementos de pspducción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios <*e terreno y fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
.que estimen oportunos en las oficinas 
lúe esta. delegación - de industria, San 
pedio, 7 y 9.

Cáseres, 22 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, A. Rodrigues Bautista.í,68-a

CADIZ 
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Tamayo Barba, 
tópez Ruiz, 17, Jereg de la Frontera.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
Saponadara y una capsuladora manuales 
en su industria de fabricación de com
puestos. ’

Producción de la ampliación; 12.000 li
tros de coñac anuales.

Esta industria empleará maquinarla y 
soaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
2os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria <P- de Es
paña, 15).

Cádiz, 23 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Enrique de Castro. 1.526-0.

• 'g r a n a d a
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Enrique González
Martínez.

Domicilio: Villa Josefina. Barriada de*
3au (Santafé).
. Objeto de la industria: Electrificación 
de la granja agrícola instalada en di
cha finca mediante el tendido de una 
derivación de 650 metros de línea trifá
sica a 3.000 voltios, derivada de la red 
general y centro de transformación tipo 
caseta, 3o KWA de canacidad.

No necesita importación de maquina
ria ni materiales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria 
(avenida de Cervantes, 2. Granada)

Granada, 25 de marzo de 1949 —El In
geniero Jefe, José Calera. 1.535-0.

' , M e jo r a  de in d u s t r ia

Feticionari¿: Azucarera San Lula.
Domicilio: Motril.
Objeto de la mejora: Modificación del 

horno de bagazo para sustituir con qste
Í>roducto residual el empleo de hulla, 
n$t-alar una cuarta caja de evaporación 

con modificación de una de las existen
tes, instalar dos nuevos filtros, prensas 
y tres turbinas o hidroextractores.

La modificación proyectada no consti
tuye aumento en la capacidad de pro
ducción que viene dada por las dimen
siones de los molinos trituradores de 
caña que jio sufren modificación alguna.

No se requiere importación de mate
riales.

Se hace pública esta petición para 
ime todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
loa* escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
•oficinas de esta Delegación de * dusfcria 
{avenida de Cervantes, 2, Granada).

Granada, 23 de marzo de 1949.—El I»? 
gtnlaro José Gales»,

 JAEN 
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Don José García García. 
Domicilio: Baeza. San Vicente, 13. 
Objeto de la petición: Instalar en Bae

za una fábrica de tejas y ladrillos.
Producción; Ladrillos, 340.000 piezas; 

tejas, 540.000 piezas (por campaña).
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública êsta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por iu misma presenten dentro dei 
plazo de diez días los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados que es
timen oportunos, en las oficinas .de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo. núm. 4.

Jaén, 10 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, F„ López Morales.
. 170-0.

I A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Francisco Labrador 
Cruz.

Domicilio: S o r i h u e 1 a * Generalísimo 
Franco núm. 64.

Objeto de la petición; Instalar una 
prensa de 25 centímetros en ?u fábrica 
de extracción de aceite de oliva, estable
cida en Sorihuela del Guadalimar.

Producción: 130 000 kilogramos de acei
te por campaña.

En esta industria se emplearán maqui- 
j naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considerer afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación d«íIndustria, avenida del Ge
neralísimo, ntfm.-4.

Jaén, 21 de marzo de 1949.—Ei Inge
niero Jefe. F. López Morales,

1.613-0.
R e a p e r t u r a  y  a m p l ia c ió n  

Peticionario; Dqn Eugenio Tor> Bur*
gues.

Domicilio: Baeza,
Objeto de la petición; Poner en funcio

namiento una fábrica de extracción de 
aceite de oliva, sita en Baeza, e instalar 
una prensa hidráulica de 30 cm. de diá
metro de pistón 

Producción: 150.000 kilogramos de acei
te por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del ' 
plaze de die2 días, los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados que es- 
ií 'npr, oportunos., en las oficinas ae esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm. 4.

Jaén, 21 de marzo de 1949^-E1 Inge
niero Jefe, F. López Morales*

1.540-0,
MURCIA

INSTALACION ELÉCTRICA
Peticionario: Don Jooaquín Muñoz Gó

mez, domiciliado en Zeneta (Murcia). ¡ 
Objeto de 1a instalación. Para alimen- 1 

tar un motor de 5 HP para su áplica- ¡ 
ción en usos- industriales, en Zeneta 
(Murcia) en un lugar cercano a la carre
tera de Zeneta a Benial.

Maquinaria: Línea eléctrica a alta ten
sión a 20.000 voltios y centro de trans
formación de 5 KVA de capacidad.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para-, 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, ante 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 26 de marzo de 1949.—El Jn- 
g«ntoj(Wefe, Fernando Tarragó*

Pa le n c i a  
N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Jesús Arroyo Revuel
ta, en representa ción de doña María Cris* 
tina Revuelta Diez, viuda de José Arroyo.

Objeto de la petición: Montar una cen
tral eléctrica de 100 KVA. en ia esclusa 

i iiúin. 14 del Canal de Castilla, siia en 
el término de San Llóreme de la Vega, 
y tender una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 10.000 voltios desde dicha 
central a Villadiego (Burgos), de una lon
gitud apror imada a 24 kilómetros, con 
el fin de suministrar Huido eléctrico a Xa 
fábrica cié harinas del peticionario.

Se empleara maquinaria y materias pri
mas nacionales v

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta-

! dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oporf ?os, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del «pla
zo de dios días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Veiaseo, nú
mero í.

Falencia. 26 de marzo de 1949.—El 
geniero Jefe, H. Manrique., 1.520-0» 

SORIA 
N ueva  in d u s t r ia  *

Peticionario: Don Carisio José Fernán- 
dez-Rodriguez.—Calle Falencia, núm. I* 
Almazán.

Objeto: Instalación en Almazán de una 
fábrica de listones, junquillo y montan
tes para persianas.

Maquillaría: Dos sierras de disco, un» 
regruesa dora, una cizalla y una automá
tica de junquillo.

Emoleará materias primas y maquina*' 
ria nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por dupli
cado v en el plazo de diez días, en la» 
oficinas de rtta Delegación, Rabal, 5.

Soria. 25 de marzo de 1949 —El Inge* 
niero Jefe. Tomás Moreno Gartoaya

X69-C* v
PONTEVEDRA

AMPLIACIONES df: INDUSTRIA#
Peticionario: Don Antonio Luaces Ro* 

dríguez.
Domicilio: La Caeyrs. Povo.
Objeto de la petición: Sustituir un» 

máquina galletera anticuada y elemento» 
auxiliares de la misma en su fábrica de 
ladrillos, denominada «Cerámica la Caey- 
ra>>. sita en San Salvador de Poyo, ayun
tamiento de Poyo, por un motor eléctrico 
de 60 CV., un molino triturador, un» 
cinta transportadora, una galletera ti
po 0:2, dos molinos laminadores, un 
carro cortador y una amasadora "de 

hélice.
Toda la maquinaria a instalar será ú»

producción nacional.
Se hace pública esta petición para -qu© 

los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten los escritos 
cuje estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación, sitas en Martiteguí, 
núm. 12, dentro del plazo máximo de 
diez días.

Pontevedra 8 de marxo de 1949.—El In- 
genero Jefe Accidental Manuel Fluviá.

173-0.

Peticionario: Don José González Fe* 
rreifo.

Domicilio: Lalín.
Obieto: Ampliar su industria de tallo? 

mecánico, sita en Lalin, con la instala
ción de un cubilote de cuarenta centí
metros de diámetro y dos metros de al
tura y una máquina limadora»yi>ara la 
fabricación de tuercas, tornillos, étc., uti
lizan^ como nHmeras materias chatarra 
de hierro y carbón.

Se hace pública esta petición para.qu* 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que consideren oportunos. p0r 
duplicado, en el plazo de quince días, en 
las oficinas de esta Delegación,. sita»
lo. o á l l*  n ú m  h A lA
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Pontevedra, de marzo de 1949—El 
Ingeniero Jefe Accidental, Manuel *Flu- 
Viáú 174-0,

SEVILLA 
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Fernando Alearas
Colonia. Constan tina, Queipo de Llano, 
núBTi. 87.

Objeto: .Instalación de una fábxica de 
hielo y polos helados, en Const^ntina* 

Producción * En campana de 120 días y 
veinticuatro hora? de trabajo será de 
(5Q.000 kilogramos d.1 hielo y 12G.0C0 polos.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 

' el mercado nacional, •
Se hace pública esta petición para .que 

Jos industriales qu se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes per du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria.

Sevilla. 26 de marzo áê  1949.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero. 

1.530—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  » ¡ f  e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Antonio Carranza

Ruiz. Peñaflor. Antonio Parias, 19.
Objeto: Electrificación de la Huerta 

Los Caños término de Peñaflor,
Longitud del ramal : 200 metros. 
Potencia máxima a transportar: pies 

KVA.
Tensiones de servicio: 6.000-220-127

voltio*.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
3e hace pubii.*a esta petición a efectos 

de la norma segunda de ia Orden minis
terial de 12 de septiembre ~de 1939.

Sevilla, 28 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, interino, Diego López Cu
bero* 1.531—O.

Peticionario: Don Emilio Martínez.
Ora vina, 53, Se< illa.

Objeto: “ Transporte de energía eléctri
ca a 15.000 voltios y esraciou transfor
madora de 30 KVA. para el servicio de 
su finca La Alameda, término de Car
mena.

Longitud del ramal: 4.430 metros. 
Relación de transformación: 15.000-220- 

127 voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
' Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 25 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe Interino, Diego López Cubera

1.532—0.
Peticionario: «Compañía* Sevillana de 

Electricidad», Alfonso XII, 1 5 /Sevilla. 
Objeto: Coinstrucción de lo siguiente: 
l.<? Una línea de transporte a 32.000,, 

Voltios, desde Sevilla a Baena (Córdoba)., 
•con una longitud de 156 kilómetros .̂
• 2.° Una líneu de transporte a 132.000 

* voltios, desde Baena a Corteo del Duque 
en Sierra Nevada (Granada), con una 
longitud de 12̂  kilómetros.

La suma de ambas líneas, con 270 kiló
metros de longitud, está prevista para 
transportar un máximo de 325 millones 
de Kw hora anuales, con potencias ins
tantáneas de 70.000 Kwt.

3.° Una línea de transporte a 70.000 
voltios, desde Baena (Córdoba) a Central 
Doña Aldonza en Ubeda (Jaén), con una 
longitud de 98 kimómetros. Esta línea es
tá prevista para transportar un máximo 
.de 75 millones de Kw. hora anuales, con

, potencias instantáneas de 20 000 Kwt.
4.° Una subestación de seccionamiento 

y transformación en Baena (Córdoba), de 
70.000-132.000 voltios y 25.000 KVA de po
tencia

Parte de los materiales serán de proce
dencia nacional y otra parte de importa
ción extranjera, con uü valor aproxima
do de importaciones de 50.397.000 pesetas.

Estas instalaciones afectan a las pro
vincias de SeviUaP Córdoba, Granada y 
Jaén.

Be hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan fabricar 
elementos cuya imoortación se solicita 
presenten por triplicado debidamente re- 

! integrados en esta Delegación de Indus- 
! tria, plaza de España, Puerta de Navarra, 
¡ ios escritos qu ' estimen oportunos, dentro 

dé un plazo de diez dias, fecha de la pu
blicación de esta no* a en el BOLETIN 

¡ OFICIAL DEL ESTADO, 
j Sevilla, 24 de marzo de 1949.—Ei Tnge- 
j mero Jefe interino, Diego Lópeá Cubero.

1.533—0 .

Peticionario: Don Manuel Gómez Rutó;, 
Queipo d Llano, 13, Araba!.

Objeto: Transporte de energía eléctri
ca a 15.CQG voltios y estación transforma
do* & de 30 KVA. para el servici > de si» 
finca Rancho de IbamarilloP término da 
Carmona.

Longitud del ramal: 100 metros.
Relación de transformación: 15.000-220* 

•127*
Se emplearán materiales de proceden^ 

¿xa nacional.
-3e hace pública esta petición a efecto» 

de 1a ñor iría segunda de la Orden minls* 
terial del 12 de septiembre de 1939.

Sevilla. 25 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, interinop Diego López Cubera

1.534—0* '

D I S T R I T O S  M I N E R O S .
Se hace público que por el Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgado* 

los perm.sos de investigación qúe a continuación se detallan;
LA CORUJA___________  ,____________  '

Número Nombre Minera! Has. Ayuntamiento

Provincia de La Coruña
N-2.853
N-2.857
N-2.873
N-2.877
N-2.878
N-2.846
N-2.951
N-2.954
N-2.955 
N-2.966 
N-2.957 
N-2.958 
N-2.964 
N-2.905 
N-2.967

«Carlos» ................. *
«María de la Soledad» 
«Qrbellido» .............
«Matilde IX»
«Matilde III» .....le*
«San Francisco» ....

«Carmencho» ...........
«Norte»
«Sur» ...........
«Este» .......................
«Oeste» ................... .
«José María» ...........
«Belmíl» ..................
«Grijalba» ................
«Couto»

Estaño y otros
Estaño ..........
Idem .............
Idem *...........*Idem ............ .
Idem ..........
Titano ..........
Pirita arséni

ca! y otros,.
Idem .............
Idem .....
Idem ............
Amianto ......
Idem ............
Idem .............
Idem ...... .

143 Rianja
176 Vimianzo y Dumbrla,
225 Mugía y Vimianzo.
35 Mugía y Vimianzo.
63 Mugía y Vimianzo.

128 Puebla dé! Caramida! y Bó&O, 
14 Mugía. .
20 Arzua.
20 Arzua.
24 Mellid,
20 Arzua.
30 Santisa 

450 Santiso.
24 Sobrado.

165 Santisa
Provincia de Orense

2.97b
3.098

N-3.014
N-3.009

ÍTJ-04S

«San Miguel»
«Inesperada» .............
«Lila» ...................... „
«La.Zarina»

«CaJTOâ  <jnoo<o«9«*Ptffi«í>PO«*CO

Caolín ...........
Idem .............
Estaño y vol

framio ............ o
Estaño, volfra

mio y otros. 
Y o 1 f  r a m i 

estaño .......

72 - Junquera de Espadañado y M&-» 
ceda.

60 Vería,

18 Beaxfé,
53 Calvos de Randifo v

. Q
30 Trasmiraa,

# Provincia de Pontevedra
959 
975 
809
960 
968

«Segunda» ..... ..

«Tercera» .....
«Panjolín» .....
«Souto» . . . . . . . . . . . . . . . . . .
«El Pinar» ........... ..

Feldespato ....
Caolín ....... ...
Idem , . ..........
Feldespato 
Volframio......

35 Catoira.
49 Caldas d© Reyes, 

107 Nigrán.
18 Valga.
20 Carbla.

Publicándose en cumplimiento de lo dispuesto e n a r t í c u l o  66 del Reglgme&tp 
General para el Régimen de la Minería, de 9 dé agosto de 1946*

La Cor uña, 8 de marzo de 1949,—El Ingeniero Jefe, J» Alemán?,
714—Qn

S A N T A N D E E
El Ingeniero Jefe del Distrito Minero hace saber: Que con fecha 16 de febrero 

de 1949, por el Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación:

Número Nombre Has. Término municipal Sustancia'

15.476 ■
15.479
15.4,81
15.497 -
15.501
15.50b
15.514

«Petraj .................
«María Dolores»
,«$aja» ................. .
«Dobra» ..................
«Bendición» ............
«Lolita^ o.*..».*.........
«Elena» ................

. 24 
20 

, 48 
* 235 

36 
. 10 

20

Los Tojos ...... ..
Ramales ............
Los Tojos .....-......
Tórrela vega ....... ...............
Ermiedio ...........................
Herrerías .............
Curiezo ........................... .

in Grafito.
, Hierro.
. Grafito.

Hulla.
.. Magnesita* 
, Caolín. 

Plata.

- Lo que, a efectos tíel artículo 65 del vigente Reglamento para el Régimen de la 
Mimería, se hace saber a lds interesados de los citados permisos deinvestkgacjtónN 
y público en general, por mediación de este anuncio en el BGLETtXN OFTOLfcJL 
DEL ESTADO. v

Santander» de noazzo.de Ingeniero Jefe, José Luna»



A nexo único.— Página 772 3 abril 1949 B. O. del E.- Núm . 93

SERVICIOS HIDRAULICOS
T A J O  

Concesión  de aguas  públicas
Habiéndose formulado en estos Servi

cios ia petición que so reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ba~ 
fiús Masdéiu—Monte Esquinza, 6, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 34 litros 
¿w.ir segundo.
. Corriente de donde lia de derivarse: 
Río Jarama.,

Término municipal en que radicarán 
Vas obras: San Fernando de Henares 
•\ Madrid ).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme- 
¿o -33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del- día en que se cumplan treinta 
naturales 3' consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del oreserite anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO..
• Durante este plazo, 5 en horas hábi

les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en ios Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de -Agustín 
de Bethencourt; núm. 4 (nuevos Minis
terios), el proyecto correspondióme a las 
-obras que trata de ejecutar.. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que’ tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa- 
ribies con é l Transcurrido el plazc fija
do,, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura do proyectos a que se-re
fiere el artículo 3 3 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
:fi dt terminación del plazo de treinta 
días antes filado, pudiendo asistir al acto 
rodos los peticionarios y. levantándose de 
•dio el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid. 24 de marzo de 1949.—El In
geniero Director Adjunto, Manuel Antón.

790-0, • ; * '

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
ALICANTE

Autorizado por Orden ministerial de 12 
riel aétuai, se abre un segundo concurso 
para la adquisición de cuatro máquinas 
estibadoras de sacos, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones que se,ba
ilan expuestos en la Secretaría de la Jim- 
rá, muelle de Levante, duranjp los días 
v horas iaborables.

Para la presentación de pliegos se da 
mi plazo de ’ treinta días hábiles, a con* 
ar desde el de la publicación dei presen- 
e en el BOLETIN OFICIAL D E L . ES
TADO, .inclusive.
■ La admisión de ^proposiciones tendrá 
•ugar hasta las doce horas' del día de 
expiración del plazo y la apertura- de 
pliegos se efectuará a las doce horas y 
reinta minutos de dicho día, con asisteu- 
ha de Notario,

Alicante, 29 (de marzo de 1949.--EI Pre
sidente, José Abad Gosálvez.—El Secreta
do-Contador. Fernando Corral Saura.

564—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
S E G O V I A

Edicto

Habiendo sido declaradas de urgencia 
.:as obras de abastecimiento de aguas a 
-sta capital ‘por Decreto del Ministerio 
le la Gobernación de 18 del mes actual, 

el representante de este Ayúntanílen- 
acompañado ¿s ¿ss;, ¿perito, se í?roceáe-

ró a levantar el acta previa a la ocupa
ción de las siguientes fincas afectadas 
por el embalse de las referidas obras, de 
acuerdó* con lo que determina el artículo 
tercero de la vigente Ley de Expropia
ción forzosa de 7 de octubre de 1939.

Parcela, de un ha'.. 53 a.. 76 ca.. de 
Herederos de don Mariano Herrar’,?:, de 
Madrid, que .se segrega de finca de ma
yor extensión.

Parcela de 6 ha- 17 s> 78 de He
rederos de don Miguel del Real de Val- 
verde del Majano (Segovia;, que se se
grega de finca de mayor extensión.

Parcela de 13 ha. o4 a. 50 ca. del se
ñor Marqués del Arco, de Segovia, oj«e 
se segrega de finca de mayor. extensión.

Parcela de 4 ha. 30 a. 42 ca. de don 
Arcadlo Arribas, * de Revenga (Segovia), 
que, se segrega de finca de mayor ex
tensión.

Dicho acto tendrá lugar el día 20 
fiel próximo mes de abril, a las doce ho
ras, pudiendo asistir ios. interesados ai 
mismo, asi como hacer uso de los dere
chos que les concede el artículo cuarto 
de la. expresada Ley.

Segovia, 29 de marzo de 1949,—El Al
calde, qésar ZubíauTo

573—Oo
OVIEDO
E dicto

Subasta para las obras de ejecución del 
« Proyecto de pavimentación con adoquín 
en taco de la carretera de La Argañosa y 

construcción de aceras en ambas 
márgenes»

1. Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento, de 28. de enero de 1949, se 
anuncia a subasta pública la contrata
ción de las obras precisas para la eje
cución del (cProyecto de pavimentación 
bon adoquín en taco de la carretera de 
La Argañosa y construcción de. aceras .en 
ambas márgenes», en la ciudad de Oviedo.

2. El acto de apertura de Pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
fijado para la presentación de pliegos dé 
proposiciones, que se verificará en el Sa
lón de Actos de la Casa Consistorial de 
Oviedo, bajo la. Presidencia del señor Al
calde, con asistencia de un Concejal y dei 
Notario autorizante. •

3.: El tipo máximo que servirá de base 
será, de ochocientas ochenta y dos mil 
seiscientas cuarenta y dbs pesetas con 
cincuenta céntimos (882.642,60 pesetas), 
incluyéndose en esta cantidad todos los 
beneficios que le correspondan percibir 
al rematante y toda proposición se hará 
mejorando Usa y llanamente el tipo fi
jado. .

4. Se exige úna fianza provisional de 
diecisiete mil seiscientas cincuenta y dos 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
(17.652,85 pesetas), viniendo obligado el 
adjudicatario a constituir la fianza de
finitiva de treinta y cinco mil trescien
tas cinco pesetas con setenta céntimos 
(35.305,70 pesetas) y 'serán admisibles 
para ambas fianzas 'las Cédulas de Cré
dito Local, por tener legalmente la» con
sideración de Efectos Públicos.

5. Los Pliegos de proposiciones serán 
.presentados en el Registro General de
la Secretaria dei Ayuntamiento de Ovie
do, en las horas de diez a trece, durante 
el espacio de veinte días hábiles siguien
tes al en que se publique el anuncio de. 
esta subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en cuyos plazo y horas 
podrán ser examinados los Pliegos de con
diciones v demás documentos relacionados 
con esta subasta, en el Negociado de Por 
licía Urbana de la Secretaría municipal.

6. El adjudicatario vendrá obligado a 
la completa ejecución de las obras .con 
sujeción a los correspondientes Proyec
tos en el plazo máximo de ocho iheses, 
a cohtar ae- la fecha de la ad ju d icad » 
ge, forma.' • •

7. El pago se efectuaré, mediante cer
tificaciones mensuales en la, forma fijada 
en la Condición novena del Pliego de Con
diciones Económice-adminisí.rativr.s.
’ 8. Para el has tanteo de poderes está 

designado el Abogado Consistorial ¿qxx 
Manuel Fumares Muñiz.

9. La fianza, definitiva será, devuelta, 
una vez transcurrido un año siguiente & 
lo, fecha de recepción definitiva de la» 
obras por el - Ayuntamiento..

10. Las proposiciones se extenderán c*n 
papel debidamente reintegrado y se, pre
sentarán acompañadas, por separado ér. 
un .sobre conteniendo resguardo de &> 
constitución dei depósito provisional y 
documentos que acrediten la personalidad 
dei representante, si éste actuase en nom
bre dé otra persona, o entidad.

11. Lós pliegos de proposiciones s* 
ajustarán ai siguiente

Modelo de proposición
Don..,..., mayor de edad, vecino de......*

calle de  número....... enterado dei
anuncio de subasta publicado por ei Ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo, pa
ra la contratación de la?s obras precisa* 
para la ejecución del «Proyecto de ;wvL 
mentación con adoquín en taco de la ca
rretera de La Argañosa. y construcción de 
aceras en ambas márgenes», con estricta 
sujeción a los planos, mediciones, presu
puestos, y conociendo al detalle estos d o  
cumentos, así como 'los Pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas y los demás documentas dei 
expediente de su razón, se compromete a 
ia realización total de las mentadas en 
el plazo y demás condiciones que a esta 
efecto figuran establecidas por la suma 
alzada de..:, (en letra) ... pesetas, con..,* 
(en letra). .... céntimos.

También se compromete el oferente *  
que las remuneraciones mínimas de lea 
obraros todos rio sean inferiores a loa 
tipos fijados por, las disposiciones vigen
tes y ai exacto cumplimiento de todas 
las prescripciones legales de carácter' so
cial. ' ,

Oviedo  de  de 1949.
“ (Fecha y firma del proponente.)

Consistoriales de- ¿a ciudad de Oviedo 
a 24 de marzo de 1949.—El Alcalde-Pre
sidente < ilegible; „

572—0*
EL TIEMBLO

A nu n c io  de subasta rectificado

£1 anuncio de subasta inserto eu t i  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 83, de 24 del actual, queda recti
ficado en el sentido do que 1a. fecha do 
celebración de las subastas es el veinti
dós del mes de abril en lugar dei freim-aí 
y uno de marzo que figura en dicho 
anuncio, quedando subsistente en todo* lo 
demás.

El Tiemblo, 28 de maizo de 1949.—El 
Alcalde, Esteban C&rreno*

565—0,

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID y  

SUS ALREDEDORES
S ubasta

Autorizada por el Excmo. Sr. -MinlátrO 
de la Gobernación la Comisión de Urba
nismo de Madrid, enajena, mediante su* 
basta pública, en* el local y día que se 
especifican en el Condicionado que ’?« 
inserta a continuación, la manzana «B* 
del Sector NE. de Cuatro Caminos. :
Condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública dé ' Vi 
manzana «cB » del sector NE . de Cuatro 

'  Caminos
Primera,—Objeto del contrato.
És objeto del contrato de compra-veqt# 

m pública subasta la  manzana B  4 * m
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(avenida de la Iglesia, del Sector NE. de  
Cuatro Caminos, de 2.978,31 m/2 de su-  
iperficie y forma geométrica que figura  
en el plano. 

"
Segunda.—Tipo de licitación 
El precio inicial de la subasta será de  

882.294,49 pesetas, no admitiéndose nih-  
íguna propuesta inferior a esta cantidad. 
Todas las que se hagan serán en alza en  
cantidad de 50Q pesetas o> múltiplos ae  
eata cifra* 

Tercera. -Proposiciones  
La subasta tendrá lugar por el sistema  

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo  
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de ía manzana B del 
Sector NE. de Cuatro Caminas, propiedad  
de la Comisión de Urbanismo de Madrid»»  
firmados y rubricadas. 

A los pliegos de proposición, que po j 
drán presentar desde el día .siguiente al j 
de la Inserción del anuncio en al EOLE- ¡ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el (¡ 
día anterior al señalado para la celebra- I 
dón de la subasta, acompañarán los 11° j 
citantes el resguardo acreditativo de har ¡ 
per constituido la fianza o depósito pro» ¡ 
misional que se indicará, j

La oficina de recepción de pliegos se en- ■ 
guentra instalada en la Sección Adminis
trativa de esta Comisaría, habiéndose se- ¡ 
ñalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de 11,30 a 1,30 de 
íps días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
contenidas en esta cláusula, en lo no re
gulado en este condicionado, las reglas 
primera a ia : séptima.; inclusive, del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata- 
<tí¿n Municipal de 2 de Julio de 1924, 
que se consideran reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro
posiciones
 Podrán ser licitantes todas las perso

nas naturales o Jurídicas con capacidad 
legal ’ para otorgar este contrato de com
pra-venta, acudiendo por si o represen
tados mediante poder bastanteado por el 
Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaría, don José María Divar. En es
te último caso, el pliego habrá de pre
guntarse con cuarenta y ocho horas por 
to menos de antelación a la señalada, pa
sa la celebración de la subasta. 

Quinta.—Condiciones especiales a que  
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación 
1.» El adjudicatario tendrá la obliga

ción de edificar sobre los terrenos que 
epmprende la manzana con sujeción a ; 
l8* Ordenanzas de la Edificación y ñor- ' 
toas que a continuación se expresan. ¡

2.R La altura, de la edificación y 2a ' 
Tuperficio edificable será la señalada en ; 
los planos que figuran en el expediente j 

de su razón.. j

3* ¿1 Cuerpo de edificación, con ía- ¡ 
chada a la ayenida de la Iglesia, se cu- ¡ 
brirá con cubierta inclinada y teja curva. ¡

4.a El proyecto de las edificaciones do i 
esta manzana deberá presentarse para su 
aprobación a la Comisaría ‘General de 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores, además de obtener la Ucencia 
municipal correspondiente* j

b) Respecto al plazo. 
Las obras coi-respondientes al proyecto

que merezcan la aprobación aludida, ha
brán de comenzar dentro del año, a par
tir de la fecha en que se adjudiqué de
finitivamente esta subasta.

c) Respecto a novación del contrato,
La cesión que el adjudicatario pueda 

placer de sus derechos dimanantes de 
este, contrato a favor de otras personas 
Naturales o jurídicas, necesitará autoriza
ción expresa de la Administración, cuya 
autorización se considerará condición re-. 
mutorlA del ocetotev j

d> Corresponden también al adjudica- j 
tario las condiciones especiales que, con ¡ 
carácter de obligación, son correlativas ai | 
derecho de ¿a Administración que se re» j 
gula en la cláusula siguiente. ¡

Sexta.—Derechos de la Administración.
a )’ La Administración se reserva m fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde 
el siguiente día al de la adjudicación pro
visional declarada por la Mesa, caducan
do esta facultad si deja transcurrir el 
plazo indicado sin aplicarla.

’b) X̂a Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en ía manzana, objeto del contrato las 
obras necesarias para que aquélla se adap
te plenamente al proyecto al efecto apro
bado por dicha Comisión de Urbanismo, 
si el adjudicatario lo contraviene, en c >.yo 
caso el importe de las obras qué -ealice 
aquélla será satisfecho por éste por la 
vía administrativa de apremio sX preciso 
fuere.

Séptima.—Fianza
Para presentar proposiciones

Deberán depositar los licitantes en la 
Caja General de Depósitos una cantidad* 
equivalente al o por 100 de<l precio tipo 
de licitación, o sea, 44*114,73 pesetas.

b) Definitiva
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una, 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe del remate, independientemente 
de la depositada con carácter provisional.

Ambas depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes si así lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica del 
adjudicatario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día.: que se le se
ñale,, que lo. será antes del otorgamiento 
de la escritura, incurrirá en la responsa-

_ bilidad prevenida en el artículo 51 ue la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
primero dé julio de 1911.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de la cláusula 5.r-, incurrirá el adjudica
tario en una. sanción consistente en mul
ta del 10 por 200 del'importe del remate, 
salvo que se acredite que el incumpli
miento fué originado por causa de fuer
za mavor, perfectamente justificada y

, apreciada así por la Comisión de Urba
nismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
ia subasta, tales como .reintegro del ex
pediente, anuncios, honorarios del Noto 
rio, inscripción en el Registro de la tro- 
piedad y cualquier clase de impuesto o 
exacción , de la Administración en cuales
quiera de sus gradas-

Noyena.—Acto de subasta.
Se celebrará la subasta ante una Mesa 

presidida por el limo. Sr, Comisario Ge
neral .para la Ordenación Urbana de Mor 
dríd v sus alrededores e integrada por 
el Jefe de ia Sección Jurídica, el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, ol Director 
técnico, el Secretario general, o quienes, 
administrativamente les sustituyan, v por 
el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar la subasta el día 20 de 
mayo próximo,' a las doce horas, en el 
salón de actos de esta Comisaría, Alca
lá, 42.

Regularán, el procedimiento de este ac
to de subasta las normas octava a déei- 

. táófcercéxá;' fiaclusiv^ dteT artioúo ' deJl

Reglamento de Contratación Municipal 
ya citado, que se dan por reproducidas 
aquí en lo pertinente.

Décima.—Adjudicación definitiva,
Corresponderá esta facultad al exc el fri

tísimo señor Ministro de la. Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustnsL 
?ho señor Comisario, para conocimiento 
de la Comisión de Urbanismo y adjudica 

• tarío, a todos ¡as' efectos legales» usrt¿\ 
nentes.

Undécima,—Derecho de tanteo
El derecho de tanteo reconocido en xi 

artículo 12 de la Ley de 1.° de marzo de 
1946, no es de aplicación a la, manzana 
que se subasta por haber renunciado & 
su acción don José Ramos Rodríguez, úni
ca persona que, habiéndole sido expropia  ̂
das terrenos con motivo de la ejecución 
del Proyecto de urbanización de este sec
tor,. el justiprecio recibido, incrementado 
en un 25 por 100, excede de la cantidad 
señalada como precio inicial en la base 
segunda*

Duodécima—Legislación supletoria
Para lo no previsto en las precedentes 

condiciones, se estará a lo que disponen;
a) El Reglamento de 2 de julio de 

1924 ,sobre Contratación Municipal.
b) La Ley de Administración y Con

tabilidad, y
c) Ei Código Civil
Décimotercera.—Modelo de proposición 

(reintegrada con timbre de 4,70 pesetas).
Don   vecino de   en su nombré

(o en representación de don..,.,.), mayor 
de edad y capacitado legalmente pará» 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid, comparece y expone;

Que deseando tomar parte en Vía.su-* 
basta anunciada para 1a. venta de la 
manzana B del Sector NE. de Cuatro 
Caminos, propiedad de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, y estando confor
me en un todo con el pliego de condi
ciones por que ha de regirse dicha su
basta, pliego que ha sido examinado de
tenidamente, ofrezco, como precio Me la 
referida ma n z a n a ,  la cantidad total 
de..¿.., (se expresará con letra).....,, pese
tas, acompañando a la presente propo
sición, por separado, el resguardo Acre
ditativo de haber hecho el depósito pro* 
visional y los documentos establecidos 
para acreditar mi personalidad,

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los. pia
nos y documentos originales puedeh exa
minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaria, Alcalá, 42.

Madrid, 31 de marzo de 1949.—El OÓ- 
: misario general Ft Prieto-Moreno,
¡ 574—O. vvf-

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA

 LERIDA
 Habiendo solicitado don Santiago Ga- 

rray Millán, habilitado que fué de ló&
 Maestros de los partidos judiciales de 

Borjas Blancas y Lérida, la devolución d¿ 
la fianza constituida para responder de¿ 
citado cargo, se hace público en esta 
periódico oficial, para que las persona# 
que deban hacer alguna reclamación so
bre la gestión de dicho habilitado, lo 
verifiquen en esta Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria, dentro 
del plazo de un mes, a contar del si? 
guíente día al de la publicación del pre
sente anuncio en este periódico -oficial

Lérida, 15 de marzo de ‘ 1949-~**E1 De* 
legado, Ramón Giménd Egéas
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CAJA NACIONAL, DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de diciembre de 
1943 falleció en Falencia el obrero Ro
mán Fernández de la Cruz, de cincuenta 
y seis años de edad, natural de Cuenca 
de Campos (Valiadolid;, hijo de José y 
de Antonia, domiciliado en la calle de 
San Antonio, número 1, Falencia, que tra
bajaba . sd servicio de Hernández Teje** 
jrxx*a„

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de junio de 1943 
falleció en Cádiz; el obrero Manuel Caro 
Núñez, de diecinueve años de edad, na
tural de Cádiz, hijo de Luis y de Agus
tina, que trabajaba al servicio de don José 
U. García,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, les que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a fia Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabaja 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de marzo de 1949,—M &%* 
¡rector, Isaac Gaicerán Yaldés,

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S
BANCO HERRERO 

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío en poder 

de la interesada, ios resguardos de depó
sito en este Banco, a nombre de doña 
Sabina Pérez Fernández, que se detallan 
a ¿ofitinuación, se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 de nuestros EstatutoS 
sociales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y en un diario de Oviedo se expedirán 
duplicados a nombre de la titular, sin 
¡responsabilidad por nuestra parte;

Resguardo número 23.943, comprensivo 
de pesetas nominales 1.000, de Deuda 
Amortizable 3 por 100 1928, en dos títu
los de la serie A, números 62.530 y 3L '

Resguardo número 50.905, i ?pre.enta- 
fóvo db pesetas nominales 19.500,-de Deu
da Amortizable 3 por 100 1928, en cuatro 
ící tutos de la serie A números 61.679 al 
82, tres de la serie B, números 23.728 
y 29, 23.984, y dos de la serie C, núme
ros 12.283 y 41.976.

Oviedo, 28 de marzo de 1949.—Por el 
Banco Herrero, el Director general* An
tonio P. Hidalgo.

L527-F.
 ..............        n m r m n  .  -

BANCO URQUIJO
SUCURSAL DE OIJON

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 6.132, expedido por 
nuestro antecesor el Banco Minero In
dustrial# de Asturias el 15 de enero 
de 1943, de pesetas nominales 3.000 en 
seis acciones FC. de Carreño, a favor 
de don Gumersindo Alvarez García^ se 
anuncia ai público por una sola vez para 
que quien se crea con derecho a recla
mar lo ' verifique dentro del plazo de 
treinta días» a contar desde la publica
ción de este anuncio, haciéndose presen
te que, expirado dicho plazo sin reclama
ción alguna, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
quedando anulado el primitivo y exento 
de toda responsabilidad este Banca ,

Qijóñ, 29 de morco de 194&

LA ESTRELLA j
MADRID £

Extraviada la póliza de vida «La Es- 
treJUa», avenida de José Antonio, 10r Ma- i 
drid, número 2.933, de don Cesáreo Ruiz 
Hernández, se advierte que si en el plazo | 
de treinta días no se presenta reciaxna- { 
ción ante dicha Compañía, se procederá j 
a su anulación, emitiéndose tm duplicado 
de la misma. \

El Director, Francisco Reyes P. da Afi- 
dave. i

L539-F.
VENTA DE CASA EN SAN" LORENZO ;

DEL ESCORIAL !
£n cumplimiento de lo dispuesto en el 

testamento de don Gustavo Oliver Bau- \ 
lenas, el día cuatro del mes de mayo pro- ? 
ximo, a las doce horas, en la Notarla de \ 
don Luis Hernández González, Alcalá i 
Galiana 8, tendrá lugar la subasta pú- j 
blíca, voluntaria, extrajudicíaL de una ) 
casa de alquiler, sita en San Lorenzo del 5 
Escorial, calle del General Mola, núme- [ 
ro 37. í

La subasta se efectuará por proposito- j 
nes escritas y firmadas, bajo sobre cerra- j 
do, que se entregará al señor Notarlo 
en el acto de la celebración^ con arreglo j 
a las condiciones que, juntamente con la } 
valoración, descripción, titulación, detalle ¡ 
de ingresos y gastos y plano de la finca, 
estarán a disposición de los iicitadores 
en la mencionada Notaría lo¡$ dias labo
rables, de once, a doce.

El importe dé este anuncio es de ¿lien
ta del adjudicatario.

Madrid, 25 de marzo de 1949,—Los Ai~ 
haces s: Firmas ilegibles.

1.543—P.

• LA PAPELERA ESPAÑOLA* C> A,
BILBAO

Por acuerdo de» Consejo' de háinInte* 
tinción de esta Compañía, con arreglo a 
lo que disponen los artículos 12, 15 y 28 
de ios Estatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebraré. en Bilbao ei sus. 30 del comento 
mes de abril, a las once de la mañana, 
©n el salón de actos del hoce! Garitón* 
entrada por Jia Alameda de Recaíde, *par& 
examinar y aprobar si- procede el Ba
lance. cuentas y Memoria correspondien
tes Al ejercicio 1948.

De conformidad a lo estatutariamente 
dispuesto por ex artículo 14, se advierte 
a ¿os señores accionistas que para hacer 
uso del derecho de asistencia deberán de
positar cuatro días antes del señalado 
para la celebración de la Junta en ta 
Caja Social de nuestro domicilio en BU-

o, sito en la calle de Cqíói?. de L*rrf-á*p- 
gui, número 26. sus
guardes de los Establecimientos de Cré
dito en que Jas tuviesen depositadas o 
certificaciones expedidas por los aludido» 
Establecimientos acreditando propie
dad de las acciones que posean.

Bilbao. 2 de abril de 1949.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Julio 
de Axtec'ne y Vüiabaso.

Nota.—Se ruega encarecidamente a. 
los señores accionistas que para facilitar 
los trabajos preparatorios de la Juntflw 
cumplan estrictamente con lo preceptúa^ 
do en el citado artículo 14 de lo» Esta® 
tutos.

1.542—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
T R IB U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las { 
Salas de lo Contencioscnidministratipo j

Pleito número 2.663. Vacante. Compa
ñía Española de Electricidad y Gas de 
Lebón contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 9 de noviembre 
de 1948, que desestimó el recurso de al- 1 
zada interpuésto contra resolución del 
Delegado de Hacienda de Santander, I 
aprobatoria d e l  presupuesto extraordi- ‘ 
nario formado por eL Ayuntamiento de 
Santander para las obras de urbaniza
ción de la zona de ensanche del Sar
dinero.

Pleito número 2.699. Sr. Cuyás.—«Nue
va Empresa de Frontones, S. A.» contra 
resolución del T. E. A. Central de 29 de 
octubre de 1948, sobre liquidación por 
concepto de Contribución industrial, por 
un total de 222.425,15 pesetas; 88.970,46 
pesetas por el 40 por 100 de recarfeo pro
vincial y 44.485,23 pesetas por el 20 por 
100 de recargo transitorio.

Pleito número 2.642. Sr. Cuyás.—Don 
José Zulaica Taramona contra acuerdo 
del T. E. A. Central de 27 de noviembre 
de 1948, sobre liquidación del impútete 
de Derechos reales. *

Pleito número 2.683. Sr. González Be
sada.— Don Agustín Sarmiento Suárez y ! 
otros contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 13 de di
ciembre de 1948, sobre alumbramiento 
de aguas en el cauce del barranco de 

*Azuaje, en término de Moya y Firgas 
(Las Palmas).

Pleito número 2.680. Sr. González Be
sada.—Sociedad Minero y Metalúrgica de 
Pefiarroya contra acuerdo <Jel T. E. A. 
Central de 17 de enero de 1949, sobre 
liquidación dé Derechos reales sobre con- 
ttfttat vtó*lte d» Bumtelsfcroa de agua 1

y electricidad* por importe de 22.765,25 
pesetas.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 86 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleito» y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 28 de marzo de 1949,**~J3 8 *  
cretari.o Decano, Federico Cuyáa,

792—A,

Pleito número 2.689. Sr. Cuyás.—«Te** 
mac. S. A.» contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 2 de 
diciembre de 1948, sobre expropiación de 
maquinaria empleada en las obras del 
pantano de Oliana y otros extremos.

Pleito número 2.681. Vacante. — Dofta 
Avelina Iglesias Muras contra acuerdo 
del T. E. A. Central en 23 de noviembre 
de 1948, sobre defraudación, cuyo expe
diente figura en esa dependencia con el 
número 353-46, Sección cuarta, Aduana»* 
Azúcares.

Pleito número 2.633. Sr. González Be» 
sada —El Banco Pastor contra acuerdo 
del T. E. A. Central en 11 de diciembre 
de 1948, notificado en 13 de dicho mea 
y año, sobre impuesto de Valores mobL 
liariós y timbre de negociación* ejercí 
cios 1943 a 1945.

Pleito número 2.617. Sr. González Be
sada.—Don Eduardo Zulaica y Taramona 
contra acuerdo del T. E. A. CentraL en 
17 de noviembre último, sobre liquida
ción del impuesto del Caudal relicto.

Pleito número 2.630. Sr. González Be
sada. — «Nueva Empresá de Pronto* 
nes, S. A.» contra resolución del T. K. A, 
Central en 5 de noviembre de 1948, sobre 
liquidación por el concepto de Contribu
ción industrial, por un total de 249.198,67 
pesetas; 99.679,46 pesetas por el 40 por 100 
de recargo provincial y 49.839 por el 20 
por 100 de recargo transitorio.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público pora conocimiento da loa quf
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tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
|a Actañnísiraeión del Estado. *

Madrid, 29 de marzo de X949-—EX So- 
©retarlo Decano, Federico Cuyas*

79X-CX
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
CORDOBA

Edicto
E l este Juzgado de Primera ÁrssíatocSa 

húmero uno, áe sigue expediente . ins- 
Unela de don Rafael Víctor y doña Car j 
raen Gáivez Fernández, sobre declara
ción de fallecimiento de su mad^e, doña 
María del Pilar Fernández ’ ópez, hija 
de Antonio y María de la Concepción, j 
natural de Espejo, nacida el 13 ae octu
bre de 1862, de estado viuda de José 
Gálvrz Pinto, domiciliada en Córdoba, 
de donde desapareció eX 24 de enero 
de 1930. sin que desde entonces se ten
gan noticias de su existencia.

Lo que se hace jubileo a los efectos 
legales. {

Dado en Córdoba, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos c; urento ? 
nueve.—BU Secretarlo (ilegible),

' 51.343—A. J, *.• 3-4-94»
PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo Mana Thomas Saba'cer, | 
Juez de Primera Instancia y municL ¡ 
pal número uno de esta ciudad, ac- J 
cideivtalmente encargado < del de Pri
mera Instancia del mismo distrito de 
Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a qui^ i 

nes ptfeda interesar haberse promovido 
por don Antonio Villalonga Fol expedí en- l 
te en solicitud de que se declare el fa~ í 
llecimiento de su primo don Gabriel Vi- 
Xlalonga Matéu, .natural de Alaró, hijo 
de Andrés y de Juana-Ana.

Palma de Mallorca, diez de sepilen?.- | 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.— j 

__ El Juez, Gerardo Marta Thomas.—El Se
cretario (ilegible A x

T54&-A, J, Ifi 9-4-949
A R Z U A

En este Juzgado se tramita expediente 
«obre declaración de fallecimiento de 
Claudio Núfiez Pazo, vecino que fué de 
Mellid, Instado por su esposa Carmen 
Agrá.

Arzúa, 18 de febrero de 1949:—El Juez 
áe Primera Distancia (ilegible).

1.517—A. J lA ^4-94»
LA BAÑEZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez More
no, Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido judicial.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Kpi cargo se siguen de oficio autos de 
prevención de abintestado por fallecimien
to de doña Matilde Fernández y Fer
nández, natural y vecina que fué de esta 
ciudad de La Bañeza, donde falleció sin 
testar, y por medio del presente se lla
ma a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan ante es
te Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días, haciéndose constar que hasta 
la fecha no se ha presentado pariente 
alguno.
'Dado en La Bañeza a veinticinco de 

sn&rzo de mil novecientos cuarenta y 
hueve.—El Juez, Francisco Alberto Gu
tiérrez.—El Secretario, Juan Martin*

tW -A * J,

 JUZGADOS MUNICIPALES 
 GIJON

CÉDULA  DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo dispuesto por el se- '5 

ñor Juez municipal número 1, de Gijóo, 
en el juicio de cognición sobre resolu
ción del contrato de arrendamiento del 
piso primero de la casa número 4 de 
fu calle de la Soledad, de esta plaza, ín- j 
terpuesto por don Florentino Noval Gar- i 
efe. y otros, contra don Félix- Acebal S 
Suárez y otros, por Xa presente se em~ ¡ 
plaza a don José Antonio Acebal Suá- 

¡ rez y su' esposa, doña María Heroína 
t Sanz García, cuyo actual par*aero se 
j ignora, y que tuvieron pu domicilio en 

eí piso citaóp, para que en el término 
de quince días contesten Xa lemanda en 
forma legal, apercibidos de que, de no 
hacerlo así, se seguirá el juicio en su ! 
rebeldía. En Secretaría obran Xas dopias ; 
de la referida demanda y demas tocu- ¡ 
mentos a disposición de los interesados ! 

I y  para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex- 

! pido la presente en Gijón a diez de mar
zo de mil novecientos cuarenta y JCuey©.— 
El Secretario, Avelina Roqef*

L547—A. J.
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

L E R I D A
 E dicto 

Por haberse satisfecho totalmente la j 
¡ 3anción económica de 5.000 pesetas im- 
: puesta por el extinguido Tribunal Regio- | 

nal de Responsabilidades Políticas de | 
Barcelona al inculpado político Alfonso» j 
Sostres Aytes, en méritos de espediente 1 
número 228 de 1939. rollo número 2.124, 
ha recobrado dicho encartado la libre ¡ 
disposiciórA de sus bienes. :

Lo que se hace público, en cumpli
miento de ¡o dispuesto en la; Ley fun
damental de Responsabilidades políticas.

[ de 9 de febrero ae 1939. 
n Dado en Lérida a doce de marzo» de 

mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible) — V.® B,*P <ú Presi
dente (ilegible).—2.376.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declaradas re

beldes ii de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
Los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conaucción de aquello?, ponién
dolos d dismsición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres- 

j pendientes de la Ley de Enjuiciamiento - 
Griminal,

Juzgados Militares
3.191

NAVARRO PONCE, Antonio; hijo de 
José y María, natural y vecino de Bar
celona, Mediodía, 12, soltero, peón, de 
veintidós años, estatura 1,628 metros, j*e~ 
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
regular, barba regular, boca regular, co- ! 
lor sano; encartado en expediente 19 de ¡ 
1949, por deserción; comparecerá en tér- I 
mino de quince dias ante el Juzgado de I 
Instrucción del Regimiento de Infante
ría Alcántara número 33, en Gerona.— 
257.

& 192
CARBONELL BALACH, Enrique; hijo | 

de Juan y Angela, natural y vecino de Ga- J 
vá (Barcelona), soltero, albañil, de veín- \ 
tinco años, estatura 1,700 metros; com- ( 
parecerá en término de treinta dias an- j 
te el juzgado de Instrucción del Batallón 1 
Cazadores de* Montaña Alba de Termes 
número 6, en Puigcerdá.—268.

3193 p
BURIAS RODRIGUEZ, Cosme; hijo de 

Valeriano y Amparo, natural y vecino de 
S a rd e d fr'C e re M d * (O v ie d o ;,, aeitarcv v a - i

 quero, de veinticuatro a ñ os , estatura 
 1,6GG metros, pelo castaño, cejas Idem, 

ojc£ ídem, nariz grande: barba poca, bo~
 ca regular, color sano, que huyó a Fran- 
\ cía y reside en Grengóle:, procesado por 

deserción en causa 37 de 1949; compare
cerá en término de treinta días ante el 

i Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Zapadores número 7, en Salamanca*

| 259. .
|  ' • 3 . 19¿
¡: FjuRRAGUT BUCHI. ManueV: hijo de
l José y Carmen, natural de Mequinenza 
| (Zaragoza), del reemplazo, de 1941; pro*
> cesado por falta de incorporación; com

parecerá en término de treinta días ante 
¡ el Juzgado de instrucción del Batallón 

Cazadores de Montaña Gerona núm«^
! tq 8, en Huesca.—-260,

3.195
j REBOLLA ISAAC. Francisco; hijo do
j Julio y Vicenta, natural de Almenar (So** 
jj ría): procesado por falta de incorpora^
¡ ción; comparecerá en término de trein- 
i!, ta días ante el Juzgado de Instrucción 

del Batallón Cazadores de Montaña Qe*
. roña número 8, en Huesca,—-261, •

J u z g a d o s  Civiles

3.196
CONESA RODRIGUEZ. Caños; naíu* 

ral y vecino de Barcelona, Conde Asal- 
to, 161, soltero, estudiante, de dieciocho 

f años, hijo de Páo y Sara; procesado por 
¡ robo en causa. 379 de 1947; comparecerá*
¡ en término de diez días ante el Juzga*’  

do de Instrucción número 4 de Barcelo
na para ingresar m  prisión,—1.879.

A N U L A C I O N E S
 J u z g a d o s  Civiles
S 3.197
\ Eí Juzgado de Instrucción de Alcalá 

de Henares deja sin efecto las requisi- 
! lorias' referentes a los procesados en su

marios 278 y 360 de 1940, 35 de 1943, 97r 
184, 298 v*656 de 1846 y 208, de 1948, 
María San Segundo Sánchez, Franciscb 
Carrasco Martínez, Lorenzo Morales Leal 
Margarita Panduro Pérez, Manuel Vidal 
Martínez. Emilio Fernández xMartín, Cielo 
Ruiz Cliamorro y Pedro Sáez Conesa.— 
1.868 2.172. 2,414, 2.46L 2.0Ú5, 2.616 £

| 2.731 ‘ y 2,732,
¡i 3.198
I El Juzgado de Instrucción de Alcázar 

de San Juan deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado Jesús Inies-» 
ta Sáez.

3.199
El Juzgado de -Instrucción de Badasjoz? 

deja sin efecto las requ sitorias referen
tes a los procesados en sumarios 102 d# 
1946 y 248 de 1948, Francisco Fernández 

I Fei fundes y Leonardo Barroso Villarino»
J respectivamente.—i.871 y 2.69L

3 200
El Juzgado de Instrucción de Balague* 

deja sin efecto las requisitorias referen
tes a ios procesados en sumarios 5 de, 
1940 y 24 de 1948, Juan Hernández Do
mingo y Ramón Martín Brúñete respecti
vamente.—1.917 y 1918.

3.201
J El Juzgado de Instrucción de Barbas-,, 
f tro deja sin efecto la requisitoria refe- 
I rente al procesado en sumario 31. de 

1948, Cecilio Florencio Pallás Cor.—2.518,
3.202

¡ El Juzgado de Instrucción 2 de Bar- 
! ceiona deja sin efecto la requisitoria re-  ̂

íerente al procesado en causa” 244 de . 
i 146, Amado Ordóñez Rodríguez.—2.519.
! 3.203

El Juzgado de Instrucción 4 de Barce- 
1 lona deja sin efecto las requisitorias re-

I ferentes a los procesados en sumarios 15 
de 1945 y 272 de 1946, Dolores Avelina 
Luisa y José Sánchez González,—2.522 y - 
2.766.

3.204 .
El Juzgado de Instrucción 5 de Bar

celona deja sin efecto ¿a requisitoria, re^
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ferente a l  procesado en sumario 60/1946, 
José Beiastegui Norte.—2.686.

3..205
El Juzgado de Instrucción 12 de Bar

celona deja sin efecto las requisitorias 
referentes a los procesados en sumarios 
3 y m  de 1947 y 200 de 1948, Francisco 
Enguis- Sánchez. Maraño Gascón Gil y 
l&oísa Vaquero Jimeno.—2.532 a 2.534.

3.206
El Juzgado de Instrucción numero 15 de 

Barcelona deja sin electo las requisito
rias referentes a -los procesados en su
énanos 367-45 y 147-47, José Bisearri ’Flo- 
Sats y Pedro Llores Morato¿—2.541 y 2.667,

3.207
. El Juzgado de Instrucción de Baza deja 

(Sin efecto las requisitorias referentes a 
ios procesados en sumario 80 dé 1948. 
HZtU's Expósito Mateos (a; «El Hijo de. 
Bentrones» y Vicente Belmonte Peñal- 
.y«r (a) «Ei Hijo del Garrito».—2.768.

3.208
El Juzgado de Instrucción de Borjas 

Blancas deja sin efecto las requisitorias 
¡referentes' a ios procesados en sumarios 
$0 de 1946 y 1 de 1949, Bernardo Are
nas Muñoz, 'Emilio Domingo Bautista y 
.Pedro Martínez Fernández.—2.353 y 2.550,

3.209
El Juzgado de Instrucción, de Ciudad 

Stodrigo deja s.n' efecto las requisitorias 
referentes al procesado en causa, 8-47, 
Nicanor Gonz&iez Alvares—2.354,

3.210
. El Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo deja» sin efecto las requisitorias 
referentes, a ios procesados en causas 141 
y .368 de 1948; Julián .Alonso Sáez y Nar
ciso Ortega Aguayo.—2.038 y 2,305.,

3.211
El Juzgado de Instrucción de Infantes 

deja sin efecto la requis toria referente 
al procesado en sumario ¿109 de 1948, 
Juan Francisco Macias Rubio,

3.212
El Juzgado de Ins ir acción 1 de Jerez 

de la Frontera deja sin efecto ias re
quisitorias referentes a ics procesados 
en sumarios 74 y 169 de 1946 y 195 de 
1948. Florián Mariana Herrera, José Ba
yo Ramos, Juan Peña Sánchez y Alejan
dro Peña Ortega.—2.775,2.778 y 2,779.

3.213
1 El Juzgado de Instrucción de La Oro- 
feava neja sm, efecto la requis toria re
ferente al procesado en sumario 84 de
1947, Francisco Orel).ana Jiménez.—2,447

3.214
E*- Juzgado de Lnsuaicción de Lérida 

deja sin efecto ia requisitoria referente 
al procesado en causa. 31 de 1944, José 
Fernández Cano.—2.5 72.

3.215
El Juzgado de Instrucción 3 de Ma

drid deja sin efecto la requisitor a re
ferente al procesado en sumario 474 de
1946 Félix Labrador Pérez,—2.644.

3.216
Él Juzgado de Instrucción 6 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 397 de 
194Í, María de las Cruces Lozano Mo
reno.— 2.646.

3.217
El Juzgado de Instrucción 11 de Ma

drid deja sin efecto las requisitorias refe
rentes a los procesados en causas 275 
de 1942 y 397 do 1948, Vicente Alberto 
Macías Acero v Angel Ansoleaga Uniba- 
ao.-3.717 y 2.741.

3.218
El Juzgado de Instrucción 15 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 212 de 
1945, Angela Sanjuán Jiménez,—2.780.

. 3.219
El Juzgado de Instrucción 16 de Ma

drid deja sin efecto la requis; toria refe
rente al procesado , en sumario 250 de 
&945, Arsenío Fernández Sainz.—2.746.

. 3.220
El Juzgado de Instrucción 17 de Mar» 

deja si© eáteeto las requisitorias

ferentes a los procesados en causas 269 
y 173 de 1944. 214 de lím y 98 de 1943, 
Felipe Barrero Ramirez: Francisco Sán
chez Rui.? v Juan Amonio Guerrero 
Cruz.—2,594 a 2.596 y 2.747.

3.221
El Juzgado do Instrucción de Matará 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 125 de 1948, 
Ramón Masvidal Moré.—1.90L

3.222
El Juzgado de Instrucción 2 de. Mur

cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 249-945 José 
Pérez Fruto.—2.748,

3.223
El Juzgado de Instrucción de Medina 

del Campo drja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario
7-949 Juan Pisador Rodrueg (alias «El 
Culüla») —2.601,

3.224
• El Juzgado de Instrucción de Nules deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 99-941 Enrique Jimé
nez Bustamante.—1.964.

3.225
El Juzgado de Instrucción de Pamplo

na deja sin efectos las requisitorias re
ferentes a los procesados en sumario 
506-945, 220-946 y 276-948 Ramón Jimé
nez Salguero (alias «Machaco»), Manuel 
Belda García y Manuel Varela Sart— 
1.965, 1885 v 2.604.

3.223
El Juzgado de Instrucción de Puigcer- 

dá deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa lñ-948 Pe
dro Eróla CubiUL—2.378.

3.227
El Juzgado de Instrucción de San Cris

tóbal do la Laguna deja sin efectos la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa 309-947 Francisco Alfonso Llerena,— 
2.373*

3.228
El Juzgado de Instrucción de San Lo

renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 60-945 Plácido Suárez Arnaiz.— 
2.607.

3 229
. El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a los procesados en sumario 
23-947 y 109-948 Antonio Rey García y 
Manuel Santana Lima.~1.886 y 2.067.

3 230
El Juzgado de Instrucción de San Se

bastián deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 265-942 Se
bastián Sagasti Aizurna.~2.068.

3.231
El Juzgado de Instrucción de Santa 

Cruz de Tenerife deja sin efecto las re
quisitorias 424-942, 62 y 64-946, 55, 313, 541 
y 588-947 y 53-948 Juan Mendoza Galván, 
José Darías Jiménez, Francisco Castro 
Almenara, Manuel Martín Pérez, Amos 
Martín Arnay, Manuel Rodríguez Cabeza 
y Cándido García Pérez.—2.381 a 2.387 
y 2.681.

3.232
El Juzgado de Instrucción de Sarriá 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 99-937 Antonio 
Páramo Sánchez.—2.072*

3.233
El Juzgado de Instrucción de Sueca 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en sumario 99-944 Vi
cente Domingo Expósito y otros.~2.617.

3.234
El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 

deja sin efecto las requisitorias referen
tes a los procesados en sumarios 40-943 
y 232-946 Diego Heyedia Sánchez y Fe
derico Mleneses Higueras.~1.967 y 2.619.

3 235
El Juzgadó de Instrucción de Teruel 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario* 28-948 Manuel 
Castro Rodríguez.~2.493.

3 236
Él Juzgado de Instrucción de Toledo 

deja tiu efecto requisitoria referente

al procesado en causa 164-945 Antonio 
Fernández Vega.-—2.45;i

3.237
El Juzgado de Instrucción do Torréis»- 

vega d.já sin efecto las requisitorias re
ferente? a los procesados en causas 24- 
946 y 25-947 8alu.sti.ano -Solana Gutiérrez 
v Elov Vicente Faliauza González.—Í9Q7 
y 1.908.

3.238
Ex Juzgado de Instrucción de Totana 

deje 'nn efecto las requisitorias /eferen
tes ai procesado en sumarios 10-947 y
8-943 Casto Cánovas Ros.--2.404 y 2.405,„

3.239
El Juzgado oe instrucción 2 de Va- 

, ¿encía deje sin efecto las requisitorias
; refe-r rites s ios procesados en súmanos
¡ 87-946 y 266-947 Maris. Vázquez Corre^ 
i cher y. Manuel Soriano Saunv—1.91G 
: 2.338.
i 3 .2 4 0

Ei Juzgado de Instrucción 2. de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe*

1 rente al procesado en sumario 4-949 Ma
nuel Matéu Serra.—2.525.

3.241
El Juzgado de Instrucción 4 de Valen

cia di ja sin efecto ia requisitoria refes 
rente al procesado en sumario 5-945 José. 
Nav&rró Verdeguer.—2.166..

3.242
El Juzgado de Instrucción 6 de Valen

cia . deja'sin efecto las requisitorias refe
rentes a los procesados en sumarios 1-1 
y 59-945 Luis Aiacréu phisvert (alias» 
«Matacaballos») y Fernando Muñoz Air 
tea.—1.911 y 2.122. 
v 3.243

El Juzgado de Instrucción de Villanue* 
ve. y GTtrú deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 93̂  
949 José Zaragoza Marifiosa.—2.662,

3.24
El Juzgado de Instrucción de Valdepe

ñas deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a los procesados en spmarío 117- 
946 Francisco Gallego Sabio y Ramón 
Cañas Nogueras.—2.454 y 2.455,

3.245
El Juzgado de Instrucción de VlUaca* 

rriüo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 140-948 
Adolfo Rodríguez Escarailia.—2.336.

3.246
El Juzgado de Instrucción de Vitoria 

deja sin efecto las requisitorias referen
tes a los procesados en sumarios 214 v 
231-946 Francisco Ingunsa Malendo y Pío 
Lazcano Echevarría.-—2.366 y 2.795.

3.247
El Juzgado de Instrucción do.Víeh deja 

sin ef-cto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 66-940 Alejandro Es
cario Garcés.—1.977.

3.248
El Juzgado de Instrucción 1 de Zas»- 

goza deja sin electo las requisitorias re
ferentes a los proersados en sumario 511- 
941, 99-945 y 83-948 Angeles García Tira
do, Máximo -Coarasa Serrano y Jesús L*» 
íxprda Porten.—2.078, 2.459 y 2,796,

E D I C T O S
JUZGADOS MILITARES

3.249
Doña Cecilia Lanza García, de sesenta 

y seis años de edad, viuda, hija de Fé
lix y de Pantaleona, natural de Alcocer 
(Guadalajara), que el día 20 de diciem
bre último sufrió un atropello en la ca
lle de Alcalá, de esta capital, e ingresó 
en el Hospital Provincial, saliendo de al* 
ta* el día 22 del mismo mes, marchan
do en compañía de unos familiares para 
residir en Getafe (Madrid); comparece
rá ante el Juzgado Militar Permanente 
número 1, sito en la calle de Piamon- 
te, número 2, segundo, en el plazo de 
diez días, contados a partir, de la fecha 
de publicación del presente edicto, o co- 
municará su domicilio, caso de residir 
fuera de Madrid, al objeto de prestar 
declaración en las diligencias previas ins
truidas por tal motivo. 1

Madrid, 15 de marzo de 1949.-̂ *E1 Co* 
mandante Juez Instructor {Ilegible jr>«


